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Jüi li AdmiulBiriciéo del BohwtK, «tu 
en la Imprente de la CMa-Hoepiefo de l#«wr'- 
’wdia.

Ja i  anecripclonea de feera podrá» hacerat 
J8*lllendo en Importe e» llbranxa del Telar» 
í letra de fácil cobre.

SI pago de !a ■nscrlpcléE adelasUde.
1a  correapondencfa se remitiré franqn«ad>. 

»• Regenta de dicha Imprenta.

«Sí

Los adietes y anancioa ebilgadoe al pego d 
! = $oreión, 25 céntimes de peseta per ifaaa.

Las reelamacioBes de námeroe se harán Ic»- 
iro de los cuatro días ineaediato» á ia fachK de 
;í>b qua se reclamen; pasados éstos, la Adalnta- 
tración sólo dará Jos números, previo el oage, 
ai precio de veata. -t; .

Xúeeres xwltea, 1* eáaüeee de onieia 
de une.
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r’ep'Ooico se N#euc« rooos l o s »««. esceeTo l o . oowrHwe

K^í0,1e 6frIcai BaJi‘OÍ á 11 Va

Qobl«xio ao& obilgatorlM pare xa eapl- 
d«edeSn«e6 pnbUcan oBeialKealt ella, y 

?r odsep.?é' í*1" 108 d®«¿8 peebloe de i», miema 
5 nc a de 5 d8 Kovi<«iebre de 1881.)

iastadiatweute que los Sreé.'Alcaldes y Secretarlae - 
esto Eo í .«t ik , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio ds á»^. tambre, donde permanecerá hasta el recAo del el”n¡ente.

Loe gres. Secretarios cuidarán, balo su más estrarhe 
bllldad, de conservar los números de este BoinTín, coieeelenráL 

8B<n a d—í6b ’

PARTE OFICIAL
OFí C0NSE40 06 ^l^iSTROS

i . (^* ^*) 7 Augusta Real 
continúan en esta Corta sin novedad 

r*n su importante salud.
(Gacet* 6 Febrero 1906).

2_ _ _ SECCION QUINTA

AynataianiQ de ¡a S. B. y B, Ciudad de ^ttagozai 

o o m° habiéndose presentado reclamación alguna 
qQ 108 pliegos de condiciones durante el plazo 
ao n ' “ esfcado de manifiesto, el día siete de Mar- 
C«8h pXlm? -V b°ra d0 ’as once, tendrá lugar en la 
de ante la presidencia del Sr. Alcal-
h88taeüleUte Ó CouoejaI en q™611 delegue, la su
de 0°ntratar la construcción de una casa 
AméHqaiuas eu terreno próximo al puente de 
be20 T D Uu es.fcanque-depósito de aguas en el ca- 
^regi . । 10navista, cuyo acto se celebrará con 
á lo 1 ° a . mencionados pliegos de condiciones y 
del »« ev,®u.ido eu el R0ai decreto de 24 de Enero

o ultimo. i
^il tré^/ qUe re&irá eu 1» subasta será el de ocho 
c®uUm()^leUtati “Otenta y seis pesetas setenta y tres
6u baiH U° Emitiéndose proposición que no saa

Par esta cantidad
6t l  *a  Ch ^"' Ular P.a^e en ia licitación se consignará ¡

Ja municipal ó en la de Depósitos de esta j

provincia, la suma de cuatrocientas diecinueve pe
setas; y dentro de los diez días siguientes a! en que 
sé comunique al rematante la aprobación definiti- 
tiva de la subasta y para responder del resultado 
dei contrato, la de ochocientas treinta y ocho pe
setas. F

Las proposiciones se extenderán en papel de la 
1 clase undécima con arreglo al modelo que más aba
' jo se insét ta, y se presentarán en pliego cerrado
i acompañando el resguardo del depósito provisio

nal y la cédula del lieitador del corriente ejer
cicio. J
, Los ^letrados para bastantear los poderes son 
los señores D. Pascual Comín y D. Marceliano 
Isábal; advirtiendose que los gastos de anuncios y 
demás que origine la tramitación del expediente 
serán de cuenta del "adjudicatario. ■

Lo que se anuncia ai público á efectos oportunos.
Zaragoza 5 de Febrero de 1906.—El Presiden

te, F. Cerrada.—Por acuerdo de S. E., A. Manuel 
Urbez, Secretario.

Modelo de proposición,
P... , vecino de....., habitante en Ja.....de...... , 

número.... , según cédula personal corriente, se 
compromete á tomar á su cargo las obras de cons- 
tiucción de una casa para las máquinas elevadoras 
de agua al Cementerio y de un estanque en la 
cima del Cabezo de Buenavista por el precio de.....
pesetas (en letra) y con sujeción á las condiciones 
bajo las cuales se celebra esta subasta, que han es
tado de manifiesto, y de las que se ha enterado el
que suscribe

(Fecha) (Firaia)
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
———

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD
yefúnclones por causas, por edades y por sexos ocurridas en Zaragoza durante el mes de Enero de 1906.

(Población de Zaragoza según censo, 99.118 habitantes).

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMBNCLATUBX INTBBNACIONAL ABBHVIADA

H 9 

i i 119

DI l 

i 4 A80S

DI i

í II ASOS

DI 80 

k » ASOS

DI 40 

k SI 180S

DI <0 IROS 
¡8 

1DILA1TI

DI ID1DIS 
DESCONOCI- 

D1S
RESUMEN

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. Varo- 
nea.

Hem
bras. TOTAl

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)................... » » » 2 > 1 1 » > > > » » 1 3 4
Tifus exantemático..................................... » » » > > > » » > » > » » > » » >
Fiebres intermitentes j caquexia palúdica... » » » » » » • » > » > » » » » »
Viruela........ . .............................................. 1 2 » 1 » > » 2 > » » » » 1 5 6
Sarampión...... . ............. .................... . ........ » » » » » » * » » > » > » > » >
Escarlatina.................................................. > » » > » » » » » » » » » » > »
Coqueluche........ ................. . . . . . ............. > » 1 1 » » » » » » » » > » 1 1 2
Difteria } crup.................... ......................... » > > 1 » 1 » » » » » » » » » 2 2
Grippe.......................................................... » » 2 » » » » 3 2 1 4 5 > » 11 6 11
Cólera asiático........................... . ............... » » > > > » » » > » > » > » » >
Cólera nostras.............................................. » » » » » » » » » » » » > » > »
Otras enfermedades epidémicas.................... » » » » > > » » > » » » » » » >
Tuberculosis pulmonar................................. » » » » > 3 » 12 2 1 » » » > 2 16 18
Tuberculosis de las meninges...................... > > » » » '» » » » > » » » » » >
Otrae tuberculosis........................................ » » 1 » 2 2 2 2 l > » » > » 6 4 10
Sífilis............................................................ » 1 > > » > » > » » » » > » 1 1
Cáncer y otros tumores malignos........... » » » » » » » 1 1 1 3 2 > > 4 4 8
Meningitis simple... . .......................
Congestión, hemorragia y reblandecimiento

2 2 2 » » » » » 1 » > » » 6 5 11

cerebral............... ... .. ........................ > » » » > » » » 1 2 8 5 » > 9 7 16
Enfermedades orgánicas del corazón............ » » » » » » 1 1 5 3 6 6 » » 12 10 22
Bronquitis aguda......................................... 2o 6 4 5 » 1 » » > » 1 » » » 30 12 42
Bronquitis crónica........................................ > » » > » » » » 2 2 3 6 » » 5 8 13
Pneumonía............... . .. ............................. 6 9 4 5 1 » 1 1 4 2 9 8 » > 25 25 50
Otras enfermedades del aparato respiratorio.. 1 2 » » » > » » » 2 5 1 » » 6 5 11
Afecciones del estómago (menos cáncer) . . 1 » 1 2 » » » 1 1 > 1 > » » 4 3 1

Diarrea y enteritis....................................... » » > » » > » » » 1 » » » 1 1
Diarrea de menores de dos años.................... » > » » > » » » » » » » » » » »
Hernias, obstrucciones intestinales ............ » » » > > > > » » » 1 » » » 1 » 1
Cirrosis del higado....................................... » » » > » » > » 1 1 » » » » 1 1 2
Nefritis y mal de Bright............................... » » » » » » » 1 » » 1 » » » 1 1 í
Otras enfermedades de los riñones, de la veji-

ga y de sus anexos..................................
Tumores no cancerosos y otras enfermedades

» » » » » > 1 » 1 » » » 2 » 2

de los órganos genitales de la mujer....... » » » » » » » » > » » > » » > > >
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, fie- 

bitis puerperal)..........................  .... i» » > » » » > 1 » » » » » » > 1
Otros accidentes puerperales........................ » » > » » » » 2 » 1 » » » > > 3 3
Debilidad congénita y vicios de conformación. 5 4 1 1 » » » » > » » > » » 6 5 11
Debilidad senil.............................................. » » » » » » » » » 4 1 > > 4 1 u
Suicidios............ ...................... . ...........  .... > » » » » » 1 » » > » > » > 1 1
Muertes violentas....................................... . » » » » » 1 1 » 2 > > » 1 > 4 1 5
Otras enfermedades..................................... 9 16 2 1 2 1 » 1 5 2 7 2 > > 25 23 48
Enfermedades desconocidas ó mal definidas.. » » » » » » » > » » » > » » » »

To t a l e s po r  s e x o s .......... .. ......... 52 42 18 21 5 10 9 26 28 19 54 37 1 > 167_ 155 322
—-

To t a l e s po r  e d a d e s .................... 94 39 15 25 47 91 322

DEMOGtFt AF-f A

Zaragoza 5 de Febrero de 1906.—El Alcalde-Presidente, Félix Cerrada.
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132 164 8 9 313 6 6 2 20 322
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SKCO1ON SEXTA
Por término de ocho días, contados desde el en 

que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, se hallarán expuestos al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, los repartimien
tos de consumos y alcoholes de este pueblo para el 
iflo corriente.

Used 5 de Febrero de 1906.—El Alcalde, José 
Joven.

La plaza de Recaudador de fondos municipales 
de este Ayuntamiento se halla vacante por dimi- 
•ión del que la venía desempeñando. Los que aspi
ren á la misma, dirigirán sus instancias, ajustadas 
•i pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, hasta el 15 del 
•otnal, en que se proveerá.

María 5 de Febrero de 1906.—El Alcalde, Sixto 
caértelas.

Por término de quince días permanecerá expues
to al público, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el Registro fiscal de edificios y solares forma- 
uo con arreglo á las disposiciones vigentes, para 
pe los interesados que se crean perjudicados pue- 
pn hacer las reclamaciones que consideren proce
dentes.

Belmonte 5 de Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Manuel Nájera.

El reparto de consumos, alcoholes y arbitrios ex- 
«aordinarios de este pueblo para el año actual, se 
Rallarán de manifiesto, por término de ocho días, 

la Secretaría del Ayuntamiento, á los efectos 
^g'amentarios.

Romanos 2 de Febrero de 1906.—El Alcalde, Pe
dro Hernández. ______________

El reparto general de consumos de este pueblo, 
Para el corriente año, estará de manifiesto, en la 
pretaría del Ayuntamiento, por término de ocho 
‘fr®, á los efectos reglamentarios.
Hallocanta 5 de Febrero de 1906.—El Alcalde, 
frtouio Pardos.
Eormado el reparto de consumos, cereales y sal, 

Ppfr el año actual, queda expuesto al público, por 
pació de ocho días, en la Secretaría municipal, 
frente los cuales se admitirán las reclamaciones 

’ e contra el mismo se presenten.
parque 3 de Febrero de 1906.—El Alcalde, Da- 

11161 Marco.
e. Be conformidad con lo prevenido en el art. 59 y 
fuentes de las Ordenanzas de la Comunidad de 
nRaptes de las vegas de esta villa, aprobadas por 
0 a orden de 11 de Enero del presente año, se 
dráVi°Oa general extraordinaria, que ten- 
|Rg pgar el día 11 del mes de Marzo próximo, á 
«st dnZ d® la mañana, en el Salón de sesiones de 
p0 a Basa Consistorial, á todos los propietarios que 
Ho jan terrenos dentro de las vegas de este térmi- 
pu 6uominadas Camarales, La Estnértioa, Las 
oháUte8^r^r^*ar, Remolinos, Liscar, Faoemón, Lu- 

u El Gancho, con el fin de proceder al nom- 
Hi(La18nto de Presidente y Secretario de la Comu
de b- y de los Vocales del Sindicato y del Jurado 

negO8,

Encarezco y ruego á los propietarios, concurran 
por sí ó p >r representación á tan importante acto 
por ser de! mayor interés local.

Egea de los Caballeros 4 de Febrero de 1906.— 
El Alcalde, Manuel Fernández.

, Por término de quince días, contados desde el 
siguiente ai en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja provincia, se hallarán ex
puestas ai público, en la Secretaría municipal, las 
cuentas municipales de este pueblo, correspondien
tes al año 1905.

Fuendejalón 4 de Febrero de 1906.—El Alcal
de, Pedro Aznar.—D. 8. O., PonoUno Azuar, Se
cretario.

S^JOÍO^ SEPTICA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción 

del distaito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en la noche del veinticinco de 

Enero último y en la estación de Las Casetas 
fué muerto, por haber sido arrollado por un tren en 
marcha, un individuo, de unos veintiocho á treinta 
años de edad, de un metro setecientos cincuenta 
milímetros de estatura, bien conformado, ojos azu
les, nariz regular, pelo rubio oscuro, usaba bigote. 
Vestía chaqueta azul oscuro, pantalón pana raya
da, color verdoso, alpargatas negras, cami-a de fra
nela rayada; chaleco igual al pantalón, boina azul 
y faja negra, todo ello viejo.

Dicho cadáver, que no ha sido identificado, se 
supone pertenecía á Carmelo Jiménez y ser na
tural de Jetafe, y he acordado en la causa que 
instruyo sobre tal suceso, llamar á los parientes 
del finado y á las personas que lo conocieren, á fin 
de que en el término de diez días desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid compa
rezcan ante este Juzgado de instrucción, sito en la 
calle de la Democracia, número sesenta y dos, prin
cipal, para recibirles declaración sobre la identidad 
del cadáver, y cumplir lo dispuesto en el ar
tículo ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

, Dado en Zaragoza á uno de Febrero de mil nove
cientos seis.—Gervasio Cruces.—Ante mí, José 
Guitarte.

D. Gervasio Craoes y Gámiz, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del art. ochocientos treinta y cinco 
de la ley de Eujuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Mauricio Hipólito Anret, de veintiséis años 
de edad, soltero, fogonero, natural de Tolosa (Fran
cia), cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en 
la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por hurto frustrado de unas sábanas; 
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apercibido que da no verificarlo, aera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado procesa
do, y caso de ser habido io trasladen á las Cárceles 
públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza ¿ cinco de Febrero de mil novecientos 
seis.—Gervasio Cruces.—Ei Escribano, José Qui
tarte.

, Calatayud.
D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y por la Es

cribanía del que refrenda, pende expediente sobre 
declaración de herederos abmtestato de D? Jorja 
Gran López, de setenta y tres años, casada, hija de 
Jerónimo y María, natural y vecina de Jaique, en 
cuyo pueblo falleció el día doce de Agosto de mil 
novecientos, y de Manuela Morales Grau, de ochen
ta y dos años, viuda, hija de Rafael y Sebastiana, 
natural de Saviñán, la cual falleció en esta ciudad 
el veintidós de Febrero de mil novecientos uno; en 
cuyo expediente, promovido por D. Antonio Sán
chez But-no, como marido de D."' Carmen Joven 
Morales, se solicitó se declarase á ésta, previos los 
trámites legales y A D. José Joven Morales, here
deros abiatestato de su difunta madre D.a Manue
la Morales Grau y á ésta previamente su universal 
heredera abintestato de D.a Jorga Grau López, ha
biéndose acordado por providencia de esta fecha 
llamar por el presente segundo edicto y por tér
mino de veinte días, á cuantos se crean con igual 
ó mejor derecho á la herencia de la D.a Jorja 
Grau, para que comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado, dentro del citado término de veinte días, 
contados desde la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y fijación en los sitios 
de costumbre de esta ciudad y Jaique; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar, haciéndose pre
sente que hasta la fecha sólo ha comparecido á re
clamar su derecho á la herencia de la D.a Jorja 
Grau López, Casimiro Vela García, vecino de Jar- 
que, alegando ser el más próximo pariente de aqué
lla por la línea materna.

Dado en Calatayud á nueve de Enero de mil 
novecientos seis.—Julio Lassala.—D. S. O., Pas
cual Burillo.

D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía 

del que refrenda, pende expediente de información 
posesoria, instado por Pabla Lapuente Ladrón, 
viuda, de esta vecindad, solicitando se inscriba en 
el Registro de la propiedad de este partido la po
sesión de, entre otras fincas: El dominio directo 
de un campo, sito en Calatayud, partida de Asna 
Muerta, cabida una hanegada, ó sean catorce áreas 
y treinta oentiáréas, que lindaba con otros de la 
viuda de Mariano Eyto y senda, y en la actualidad 
al Norte con ot^o de Carlos de Lafueute, al Este 
con acequia de riego, al Sur con otro de Juan Pe- , 
Jlejtro y ai Oeste con otro de Gil Pellejero; por el 
expresado dominio directo tiene el derecho á co-

brar y pagaba el dueño del útil D. Juan Antonia 
Ufiez, la pensión anual de dos medias y cuatro e). 
mudes de trigo puro, equivalentes ¿cincue^a» 
dos litros y treinta y un centilitros: valor de di 
cho dominio directo, setenta y tres pesetas sesen
ta céntimos, en cuyo expediente recayó la ei- 
guiante

Pro-oiaencia.-- «Juez Sr. Lassala.—Calataynd 
veinticinco de Enero.de mil novecientos seis.—Por 
presentado el anterior escrito en que se han rali, 
ficado los interesados, con los documentos que le 
acompañan: á lo principal l.°, 2.a y 3.° otrosí, prao- 
tíquese la información que se interesa, previa ci
tación del Sr. Delegado Fiscal y de las personas i 
que aluden dichos 2.° y 3.° otrosí, á quienes se se
ñala el término de quince días, á los efectos que si 
pretenden, expidiendo al efecto las órdenes y edic
tos necesarios, fijándose uno de estos en los sitios 
de costumbre de esta ciudad, é insertando otro en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. Y al 4.° y 6.‘ 
por hechas las manifestaciones que comprenden al 
fin solicitado. Lo mandó y firma 8. S.; doy fe.—La- 
ssala.—Ante mí, Roque Romeo».

Y como se ignore el paradero del Juan Antonio 
Uñez, á petición do parte, se le hace la citación, 
mediante el presente edicto, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza y 
otro que se fijará en los estrados del Juzgado, 
apercibiéndole, con que no compareciendo en e 
expediente dentro del término señalado, le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatayud á cinco de Febrero de mil 
novecientos seis.—JulioSLassala.—D. 8. O„ Roqa® 
Romeo.

Tarazona.
D. Saturnino Bajo de Mengíbar, Caballero de h 

Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de 
primera instancia é instrucción de la ciudad de 
Tarazona y su partido;
Por la presente, y como comprendido en los un- 

meros primero y tercero del artículo ochocieuto8 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento orimi' 
nal, cito, llamo y emplazo á Ignacio Redrado Batí- 
de diecinueve años de edad, natural y vecino dt 
Vera, soltero, jornalero, hijo de Manuel y Silvestre, 
sin instrucción ni antecedentes penales, cuyo p6ra' 
dero se ignora, para que en término de quince dí^i 
se presente en este Juzgado á sufrir la prisión pr0' 
visional acordada por la Exorna. Audiencia de 
ragoza en Ja causa que se le sigue sobre delito d6 
hurto, pendiente de juicio oral, bajo apercibimie”’ 
to de que si no lo hace se le declarará rebelde y 16 
parará el demás perjuicio á que hubiere lugar 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Ia' 
Autoridades y agentes de policía y ordeno á 
dependientes de mi Autoridad procedan á la bu^* 
y captura de dicho sujeto y caso de ser habido 
remitan á mi disposición á las cárceles de este par 
tido.

Dado en Tarazona de Aregón á seis de Febr^ 
de mil novecientos seis.—Saturnino Bajo.—El 
cribano, J, Angel Mur.
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